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Que el Congreso ha ordenado lo siguienle: 
'• Decreto No. JO 

_:'El Congreso Nacional de la República de 
'.' Nicaragua en Cámaras Unidas, 
. Decreta: 

Gobernaol6n y Anexo1 

N9839 
El Presidente de la -República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en la forma siguiente, 

la disposición que dice: 
No. 43 

La Corporación Munici'pal de Chinandega, 
Acuerda: 

I' -Poner en vigor las reformas del Plan 
de Arbitrios vigente, desde el primero de 
Agosto próximo, en vez de esta misma fe­
cha en el No. 34, de 12 de Junio último y 
aprobado por Acuerdo Ejecutivo No. 833, 
de 16 del citado mes, en lo referente a las 
Fracciones 202 y 203, sobre arriendo de las 
piezas del Mercado. 
,2'-Someter el preserite Acuerdo a la 

aprobación del Poder Ejecutivo, por medio 
de la Secretarla de Gobernación. 

D'ado en la Casa Consistorial, Chinande­
ga primero de Julio de mil novecientos cin­
cuenta y uno.-Eliseo Velásquez. -J. Calle­
jas C.-J. A. Tijerino A.--J. C. Villanueva 
M., Srio. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 24 de julio de 1951.-SOMO-' 
ZA.-EI Ministro de la Gobemación, M. 
Salmerón. 

'-' Arlo. ! '-Hase por electo Magistrado de 
•. , la Sala Civil de la Corte de Apelaciones de 
:: león al Or. Modesto Armijo, para llenar la 
'·: Vacante que dejara por fallecimiento el Dr. 
: r Salvador Delgadillo. 

Arto. 2°-Delégase en el Jefe Político del Fomento y Obras Públlcas Departamento de León, la facultad de dar ====~=======-~==== _Posesión al Dr. Armijo del cargo para que 
le le ha nombrado por el presente decreto. 
. Arto. 3'-La presente ley deberá publi-
. tlrse en •La Gaceta., Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones del Con­
:¡reso en Cámaras Unidas.- Managua, D.N., 

de Agosto de 1951.-Luis A. Somoza, Pre-

N9 4-R 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud presentada al Ministerio 
de fomento y Obras Públicas, por el seí'ior 
George Gabriel Jureidine, con fecha 9 de 
Agosto del aí'io corriente, para que se le au· 
torice traspasar y ceder a la sociedad cSo-
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' moza, Astorga y Compaflfa Limitada>, el. 1951.-A. SOMOZA.-EI Secretario de 
Contrato y sus Reformas de derechos con- lado en el Despacho de fomento y Ob 
tenidos para el corte y explotación de ma-

1
' Públicas por la Ley, Federico López R.':;' 

deras en el No. 96·C de 23 de Noviembre. -- · 
de.1?45, publicado en. •La Gaceta., Diario Distrito Nacional ... 
Of1c1al No. 254 del mismo mes y afio; Con· : 
tratoNo.5·Cde fecha 28 de Octu.bre d~ ;LICITACIONLASPLACASPARAVEHICÚL ·,· 
19.46 por el cual se reforma el anterior pu 1 MENORES y COMERCIALES ., .,1 
bhcado en •La Gacela• No. 233 de 29 de ' ·f. 
Octubre del mismo 1946 y el Contrato No. E.l Ministerio del Distrito Nacional, conforrne, ••'!, 

C f . d ' 1 N 96 c . IncISOS b y e del Reglamenlo lntenor de la rn! . '· 
44- re ormatortoS e contra OS os. · Institución, pone a licitación el contrato pa~(, 
y 5-C, celebrado el 16 de Enero de 1948 Y hechura de Siete Mil Setecientas Placas metáU~ j; 
publicado en •La Gaceta• No. 12 de 17 de para vehlculos menores y comerciales que ocup · i 
Enero de 1948 y, . este Ministerio durante el año de 1952, así: •. · 

Considerando: 3.000 Placas de Bicicleta 
Que el Contrato l'. sus Refo~mas dde

1 
los 1.~gg ; ; Ca'.reta 5~~~1na 

derechos a que se refiere la petición e se- 100 , , Carretón de Caballo 
ftor J ureidine son susceptibles de traspaso 400 • • Carretillas de Jl1ano 
con las limitaciones establecidas en la Cláu- 5.200 
sula Vil del Contrato original previa autori­
zación del Poder Ejecutivo, y no habiendo 
en el presente caso motivo para denegarla 

Resuelve: 
Autorizar al sefior Oeorge Gabriel Jurei­

dine para que traspase y ceda a la sociedad 
<Somoza, Astorga y Compafiía Limitada• 
el Contrato y Reformas a que se ha hecho 
mérito y los derechos en él contenidos, con 
todas las franquicias, privilegios y obligado· 
nes que dicho Contrato impone. 

Cómunlquese y Publlquese.-Casa Presi­
dencial, Managua, D. N., 15 de Agosto de 

Total: 5.200. 
2.500 Placas de Comercio 
7.700 Total. 

Construcción: En Ja construcción de todls 
placas mencionadas, se usará lámina de zinC ·nu 
aplanchadas y pintadas con esmalte de prí -· ·-
clase. ' 

Color: Todas las placas serán pintada11; la•· ~ 
los vehículos fondo negro y números blanco¡;--';.· 
comerciales, fondo azul y nómeros blancos. :~ · .1-

Señálanse las horas entre las 10 y 12 m, del_ _ _ ·_; 
Agosto de 1951 para la entrega de ofertas en pile~ ' 
cerrado. _ ·¡; !_ 

Managua, 3 de Agosto de 1951. :iJ!!, · 
MINISTERIO 'DEL DISTRITO NACIONAL~:-: 

'::!,·s-:-· 

Tribunal d• Cuentas 

Managua, D.N., 13-Agosto-1951. 

c 1 R e u L A R N'. 659 
Sefiores 
Administradores de Rentas, 
Toda la República. 

Modificase de manera sustancial la forma 
de operar con las colectas de los impuestos 

. detallados al margen derecho: 
Se dejan sin efecto los términos de mis 

circulares números 633, 649 y 656 de No­
. viembre 14 de 1950; Marzo 28 y Junio 11 de 

1951 respectivamente. . 
Estas instrucciones se pondrán en práctica 

desde el 1° de Septiembre de 1951 en ade· 
!ante. 

I mpaestos a distribuirse l 00' í. de lo colectad#: ' 
Patronato Nacional de Reos. Ley 15,.~e .'. 

Noviembre de 1946. • .· ·. 
Impuesto de ($: 0.05 sobre cada galón.de · 

gasolina para fines benéficos. Ley 19de 
Septiembre de 1948. ·· · 

Impuesto Adicional sobre destilación 1 
venta de alcohol, aguardiente y licores .. lfk ... 
28 de Octubre de 1950. ~,~''.' 

Impuesto Adicional sobre consumo ~~J 
tabaco. Ley 28 de Octubre de 1950. ';í,¡ 

Semana de Comunicaciones. Ley 20

1
. .: 

Enero de 1945. ·, :· .: 
Impuesto para el fondo de pensio~d,. · ·. · 

retiro y montepío en la Guardia Nac1on . · · 
Ley 13 de Octubre de 1949. ,. .... 

Derechos Reales. Ley 15 de Oiciem~~i 
de 1939. o.;!· 

Cédula de Identidad. (Actualmente· 
proyecto). 

.. 

F 
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Caja de efectivo JI traslaciones: .,",¡-El 100"/. colectado de todos los impuestos arriba detallados, que corresponda a la ·: jurisdicción de esa Administración de Rentas, será cargado a •Caja de Efectivo• con l abono a una nueva cuenta que se denominará •Impuestos a Distribuirse•; cuenta que se abrirá en la Primera Partida del Estado de Ingresos después de la cuenta •Otros ,. . Cheques y Efectos a Entregar•; ''¡,¡-El 100% colectado por el mismo concepto, pero que corresponda a la juriscción de :, otras Administraciones· de Rentas, será cargado a cCaja de Efectivo• con abono a , .Rentas en Traslado• y ¡. é)-EI 100% del valor de las correlativas que se causen como consecuencia de la opera­; . ción indicada en el punto (b) se cargará a •Rentas en Traslado• con crédito a <Im-puestos a Distribuirse;. . . , En la Primera Partida de un Estado de Ingresos que contenga todo el movimiento ! antes ·expresado, estas operaciones se describirán exactamente a como aparece en el ejem· jl. plo que sigue, y sin omitir ningún detalle: 

" 
. ¡; O e b e Primera Partida Cuentas H a b e r 

' 

(1 y 2) 
(3) 

460.00 
140.00 

Detalle 

Caja de Efectivo 
Rentas en Traslado 

·Impuesto a Distribuirse: 

Corre­
lativo 

Efectivo 1. Colectado \ 
.-.~~~-~===~==~~-~~====F ~ Por cuenta 1 Por' cuenta 

esta Oficina otras .~=fc=n=a=s=. i====l 
Patronato Nacional de 

, Reos 25.00 150.00 5000 Derechos Reales 50.00 15000 50.00 Impuestos Adicionales 

(2) 
(1 y 3) 

360.00 
240.00 · ¡ 

J sobre Licores 25.00 60.00 40.00 
Sumas: 100.00 360.00 140.00 

(1) (2) (3) 
NoTA:-La numeración de cada casilla, y los números entre paréntesis anotados al debe y al haber de cada operación, sólo sirven para ilustrar ampliamente este ejemplo. · 

Se advierte que la forma de dar los avisos de las colectas por traslación, no cambará absolutamente de forma. Las correlativas de •Traslaciones de Rentas Pignoradas• que hubiesen sido colectadas por otras Administraciones de Rentas antes del l 9 de Septiem. bre de 1951, usted se servirá contabilizarlas empleando el sistema viejo. El cumplimiento de estas disposiciones, es indispensable para evitar trastor­nos en el nuevo sistema. 
Depósit?s hechos en el Banco Nacional de Nicaragua: El total colectado en esa Administración de Rentas ya sea por cuenta propia 'o de • ~tra jurisdicción, se depositará en el Banco Nacional de Nicaragua en una cuenta que se . enomirá •Fondos a Distribuirse•. Por no estar impresa esta cuenta en las papeletas de ' clépósito, usted tendrá que anotarla cada vez que tenga movimiento. Dicha cuenta estará · en servicio desde el 19 de Septiembre de 1951 por disposición del seftor Ministro de Ha· : Cfenda. Como la cuenta •Fondos a Distribuirse• registrará los d~pósitos aludidos en for· "r· global, usted al reverso de la papeleta se servirá detallar lo que corresponda a cada :uesto en particular. Procure depositar el 31 de Agosto de 1951 todas las existencias ·· lle estos impuestos. Si por alguna circunstancia le quedase existencie para el !9 de Sep­lllbre de 1951, esta se servirá depositarla en la cuenta cfondos en Deposito•. · Distribución de la existencia de Caja de Efectivo: · Como el número de cuentas pignoradas existentes y las por crearse ya no alcanza-:tin a distribuirse en la sección del Estado de Ingresos denominada cDistribución de la · stencia de Ca,ía de Efectivo., del 19 de Septiembre en adelante usted resl!mirá en una 
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sola casilla bajo el rubro •Impuestos a distribuirse• el movimiento de Ingresos y Egresos 
de Caja de todos los impues!os a que se alude en esta circular; pero en. un c~adro d~rr¡!).S'.·. 
trativo separado que agregara a cada Estado de Ingresos detallará la ex1stenc1a antenofae 
cada uno de ellos, sus Ingresos, sus Egresos por depósitos hechos en el Banco Nacional' 
de Nicaragua, y la existencia final que quede por depositar. La suma total de todas ¡~ 
casillas de este cuadro deberá coincidir con los términos de la casilla <Impuestos a Distr· 
huirse• en la <Distribución de la Exisiencia de Caja de Electivo>. t:' 

Aclaraciones: .· 
Con esta nueva forma de operar, es al Tribunal de Cuentas a ·quien correspon~~r 

distribuir lo que de cada impuesto corresponda a Rentas Generales, a fondos benéficos·· 
fines especiales, de conformidad con las leyes. • 

Sería conveniente que con la debida anticipación, el Contador de esa oficina es 
die deteni1lamente la presente circular, y ·haga las consultas necesarias a este Despa· · 
en caso de. duda, evitanda así perdida de tiempo por errores en el período de las op 
dones definitivas. 

Acuse recibo por telégrafo inmediatamente. 
De usted atentamente¡ 

Emilw Pereira k, 
Presidente del Tribunal de Cuentas. · 

SECCIQN JU_DICJAL gio y felreilos Hernández; sur, 'Seferino Outiér 
Lote cinco manzanas dos mil cuatrocientas v 
cuadradas, lindante: norte, Sucesión Ramón 

RfMATf.S mirano; sur, Ricardo Gutiérrez; conteniendo e 
N

9 
8087 habitación, techo tejas, forrada con tablas. Hú-

Cuatro tarde, veintisiete corriente, local este Juz- ta ocho manzanas, con seis mil cafetos cosech r 
gado, remataráse mejor postor finca urbana situada mal estado, lindan~ oriente, Sucesión Aniceto 
barrio Los Angeles esta ciudad, compuesta solar tiérrez; occidente, Vü:ente López; norte, Frejerm· 
cuatro varas dos pulgadas frente, por quince fondo, Pastora; sur, Severino Outiérrez. _.,., 
con casita cañón en el frente y lindante: oriente, Todas estas propiedades están situadas Valle 
avenida enmedio, Carlos ferrey; poniente, Ana tanlí, esta jurisdicción. __ -

· Emilia Outiérrf'z; norte, Adriana Cortés y sur, Ro· Por ejecución de don fredermán Pastora c:oit 
salia v. de Suárez. Eusebia Reyes de Outiérrez. · 

Remátase en ejecución Donato Saballos contra Base total del remate: diez mil ciento 

Emilio Hernández Arteaga, cuatro miJ "trescientos cógyoebnas~ posturas legales. . . 
cuarenta córdobas, base remate. ,.. 

Oyense posturas legales. .Dado J~zgado .Distrit~. Jinotega, o_nce Ago1 ?:~:. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito, a Jos¡ mil novec1entos.c1ncuentiuno.-C. Cast1l.lo C., Srlo. ,{ 

quince días de Agosto de mil novecientos cincuen.. Co.nforme: J1notega, o~ce Agost? mil novecfen•_ r 

t . A ~ J s · 3J01 3 3 tos c1ncuenhuno.-C. Castillo C., Sno. ,. 
1uno.- .... e •a, no. 3085 3 1 7 

N9 8068 
Once mañana treintiuno de Agasto corriente, re~ 

mataráse este juzgado finca rústica sit1tada comar· 
·ca Mombachito esta jurisdicción, como veintiuna 
manzanas extensión, lindando: norte,Jincas José Té~ 
Uez y Porfirio Téllez; sur, fincas Leonor Téllet y 
fsteban Oonzález; oriente, finca Esteban Gonzá1ez; 
~niente, finca Fidel González. 

··jecución: Mónico Oonzález. contra Eusebio Oon· 
záfcz suma de córdobas. 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Boaco, once 

Agosto mil novecientos cincuenta y uno. -Mariano 
Pérez Dfaz.-J. Guzmán G. Srio. 

Es conforme. Boaco once Agosto mil novecien· 
tos cincuenta y uno.-J, Ouzmán O., Srio. · 

3086 3 1 

N9 8067 
Doce merídianas cinco Septiembre corriente año, 

subastaránse mejor postor Jo:al Juzgado Distrito, 
siguientes propiedades: Lote una manzana tres mil 
trescientas cincuentiseis varas cuadradas, liudante: 
norte, Fredermán Pastora; sur y oriente, Atanasió 
Ruiz; occidente, Sucesión Asisclo Oonzález. Lote 
dos manzanas, ocho -miJ doscientas vCinte varas 
cuadradas, lindante: norte, Vicer.te López; sur, Ri· 
cardo Gutiérrez¡ oriente, Eusebia Reyes de Outíé­
rrez¡ occidente, Sucesión Asisclo Oonzález. Lote· 
media manzana, con doscientos cafetos cosecheros, 
lindante: oriente, Severino y Antonio Outiérrez; 
occidente, fusebia Reyei ~e Culíérrez; norte, Eulo· 

N9 8109 
·Once mañana veintitrés Agosto 

taráSe finca rústica una manzana, 
cióI:J:, linderos: oriente, Paulina Hernández; po·-,-: 
niente, Heliodoro Robleto; norte, Eusebio Péretf:'.··· 
sur, Francisco Outiérrez. · ;_,_._:,'_-. 

Ejecución seguida contra Leonardo García Oal~o~/· 
por Mercedes de García · 

Base: Mil Doscientos Cuarenta Córdobas .• {•"'~ ~ 
('f; 1,2.40.00). ., l.'\ 

Juzgado de Distrito para lo Civil. Oiriambt¡~::·, 
quince de Agosto de mil novecientos cincuenta 1"21· 
uno.-P. Arellano.-Amelia S. de Pérez, Sria. _;:a;F: 

3116 3 1. ;:;,¡;, 
/Í~~~:l\ ' 

No 8107 . .,,,,,, 
Tres tarde vefnticincó corriente, venderáse· ra 

marca Phillips, ueve tubos, color caoba. 
Ejecución: Hilarlo Tapia Pérez contra 

Cardoze. 
Valor: Ochocientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Secretaría Juzgado Local y del Trabajo. 

Marcos, quince Agosto mil novecientos c1'ncu.~ 
tiuno.-Guillermo Gallardo1 Srio. 

3115 3 1 i 
' i~· 

No 8105 . ~?;: 
Las nueve ds la mañana, treintiuno del me• c<t"' 

rriente, subastaráse finca rústica. situada en la C~· 
marca Tasgua de este Departamento, compueda_cw: 
'"ªrenta manzanas, Hmitacta así: orjente1 fin~4' 

1 
l 
\ 

. l 
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Valentí~ Cisnérost poniente, la de Matilde Merl· doz:a; norte, la de. OertrU:dis Cainillano¡ y sur, la de Gordiano García. 

Ejeéuta: Calixta Obando a José león Canti· llano. ·· 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, quince de Agosto de mil novecientos cincuenta y uno. -Julián Obando O., Srio, 3113 3 1 

No 8106 • Once mañana dieciñueve Septiembre próximo 1ubastárase rústico denominada .cLa Esperahza·•, situada Jicaral, este Departamento, lindante: orien. te Serafín Vallejos; poniente, mediando Río Jica· c~ral;" Eleuterio Vallejos y Trinidad Urrtttia~ norte, mediando Río jicaral) Trinidad Urrutia·; sur1 monte inculto y Trinidad Urrtttia y hermanos. Ejecuta: Victoria viuda de Duarte a MáXimo Vallejos Masís. 
Base: Dos Mi! Cuatrocíerltos Odienta Córdoba•. Juzgado Civil Distrito, león, diecíséis de Agos· to de mil novecientos cincuentiuno.-Juiio C. Mo· rale• V., Stfo. 3114 3 l 

No. 8116 Tres tarde veinticuatro Agosto corriente, remata­ráse, este Juzgado, urbana Niquinohomo,(doscíetitas cincuentiseis varas cuadradas, lindando: oriente, Lizandro Zambrana; poniente, Ana María Muftuz; norte, Sara v. de Sotelo; sur, Casa. Evangélica~ Doscientos córdobas. · Ejecución: Oíego Muftoz a Zoila Mercedes Oa· . !legos. 
· Juzgado local Civil.-Masaya, diecíQcho A¡¡osto· · miJ novecientos cincuentiuno.-H~ctor Vega, Srio. 

3120 3 1 

't!'fULOS SUPLETORIOS 
. N9 7770 Rosen da Barrios, con intervención Sindico) solicita Ufulo supletorio lotes urbanos propiC·S en Alta Gra-cia, Jímitados así: . . 19-Cuatro mantanas; norte, Ramón Barberena; aur, Ma.tílde Oonzález¡ oriente, Justa Aguirre¡ po .. hi~nte,Juana Cárcamo. 

29-t..:omo cinco manzanas; norte, David Alvara· tl'O¡ sur, bajas¡ Este, David Alvarado; oeste, David Alvarado y bajas. 
39-Cotno ocho manzauas; norte, Encarnación flores; sur, Victoriana Cárcamo. Rafael Aguirre, Eulalía Alemán; este, David Alvarado, Eulalia AJe .. rnán; oeste, David Alvi:1rado. 
49-Dos manzanas; norte, poniente y sur,. peña fnculta; oriente 1 Onofre Ortiz. 
5~-Como ~inco .manzanas: norte, peiia inculta y R~g1no Aluman; oriente y poniente, Rosenda Ba· t'FIOS. 
69-Como cinco manzanas; norte, peña inculta; •ur, Catadno Hernández¡ oriente, Justo Aguirre; poniente, Onoft'e Ortiz. 
79-Como una manzana; norte, Rosenda Barrios; &or,. Martina Mejía; oriente, Dominga Cárcamo; Poniente, Benito Menocai, Juana González. Oponerse legalmente. 

.Juzgado Distrito. Rivas, Junio cuatro, mil nove­C1e11tos cincuenta y uno.-josé Cruz Muiioz, Srio. 
2833 3 3 

No 7734 ' ~erfecta Carrillo de Áviiés, .solicita titulo suple­on~ _l~te terreno rústico como - una II!Jlnzana ex· :iens~on sito en Campuca, esta jurisdicción, siguien~ '' hnderos; oriente, Dolores Calderón; poniente, ~1 cnceslao Alvarez¡ norte, Eusebia lrigoyen; y sur, .aro Oonzález. 
~uien crea tener derecho opóngase término legal Cb ado Juzgado Local Civil. Alta Gracia, veintio­¡,,J° de Junio 1niJ novecientos cincuentiuno.-Ga~ •I Mejía, Sriq, ' ?806 3 ~ 

N9 7760 Jesús Montes, mayJr de edad, casado, agricultor y óe ese domicilio, se ha presentado a este Juzgado pidiendo tltuJo supletorio de una huerta de agricuf· tura como :le dos manzanas y media poco más o menos de extensión, sita como a media legua de distancia y al occidente de esta ciudad en la coma,r ca conocida con el nombre de la Cuitanca y que linda así: oriente, Jesús Real; poniente, Lino Oon­zález; norte, Jesús Baltodano; y sut', jesús Montes. El que se crea con igual o' mejor derecho que se presente a hacer oposición en el término legal. Terreno propio. 
illvo inh!.vención del señor Sindico Munlclpal. Dado •ti el Júzgado Local Civil. Chichigalpa, dos de julio de mil nóvecientos cirtcuentillno. -li­neado-de extensión -Valé.-Carlos- Navarrete.-Hernán lazo Villaverde, Srio. 2677 3 3 

, N9 7722 la señora Marfa Siei:ar viudá de Aguilat, de st­senta aflos de edadt víudá1 de oficios domésticos y de éste domicilio; presentóse áñtt ésta autoridad ªº" licitando se le extienda titulo supletorio de 11rt lote de terreno de una manzana y cuarto de e.t:tensfórt que queda dentro de loo lindero• si¡¡uient~s: al oriente, con propiedad de Antonio Jinténez; ál po~ niente, Con J_:)rópiedád de Ja seftora Mercedes Sieiar de Ara¡¡dn y Leonardo ~onlero; al norte; con call~ real pública¡ al Sur~ Cort Prdóiedad dt dorl Zacitías Pereira; tiene de ¡iéé:ésiórl rtlás de treinta años, es te rrenp própló cultivado en chagüite con tres cercas de alambre propias que son: poniente, oriente y norte. ·Que fa hubo por donación que Je hizo en vi do su difunto padre .,Santos Siezar que carece de nombre, número y gravamen~ ubicado sobre calle real que conduce a tt1vas, que lo estima en dos· cientos córdobas. 
La persona que se ~reá Cotl derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Juzgado local Civil. San Jorge, las dus y media de la tarde del día tres de julio de mil novecientos cincuenta y uno. -Juan de Dios Oávila, Juez Local Civit-A. Martinez C., Srio. ~ 

2480 3 3 . . 
Np 7763 .. Rigoberto Sánchet, sollcita t!lulo stlpléiorió casa y solar, situados ~n fa parte sur de éste pueblo, so· Jar rttfde: por eJ nórte y por el sur, cincuentícinc:o varas¡ por el este veintiseis viras y medja¡ por el oeste, cuarentitres varas; la casa míde oeho Varas y media de largo, por diez varas y una cuarta de an· cho con todo y corredor, siendo entabicada) parada sobre horcones, cubierta con tejas, lindante: oriente con casa y solar de juan Rugama, calle en medio, occidente, con casas y solares de Francisco Ríos y Amado Centeno; norte, con solar y casa de Teodo· ro Martenez, calle en medio; y sur, con casas y so· lares de Antonio Méndez y Rubén Medina. Cas;\ y solar así deslindadas los estima en Ja can· tidad de doscientos córdobas. Quien tenga interés opóngase té'rtnino legal: Juzgado Unico Local p11ra lo Civil. Villanueva, tres de Julio de mil novecientos cincuenta y uno.­Andrés Montes.-Mario A. Rojas, Srio. 

2834 3 3 
Ng 7787 Oraciela Martínez de Valle; solicita título suple~ torio solar ubicado en esta ViJJa en e1 barrio de Zambrano, y mide por sus rumbos oriente y occidente, cuarenta varas, y por sus rumbos nor· te y sur, treinta varas y linda en sus rumbos gene·_ raf: oriente, camino real que conduce a Granada; occidente, con solar de Paura Ruiz, hoy de Agustín Quíroz; norte. con plaza pública de Zambrano; y sur, con propiedad de Arnoldo Trejas,· hoy del Ge­neral Anastasia Somoza, calle en medio, siendo !ambien sus linderos particulares. No es ua~iona! 
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ni ejidal, siendo propio de ·1a vendedora Candela· 
rta Aguilar y con conocimiento del Síndico Muni· 
e:ipal. 

Quien tenga interés oponerse háganlo término de 

·~~~~~~~~==""""""' 

Estrmalo en cien córdobaS. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 

. Dado Juzgado Local y de lo Civil. Moyogal pa, 
cinco de Julio de mil novecintos cinc_uenta y uno.-. 
Gustavo Arcia R.-Ante mi Srio. Carmen S. Qq¡. · 
llén. 2835 3 3 ' le}~zgado Local Civil. Tipitapa, dieciocho de Ju 

Jto de mil novecientos cincuenta y uno.-Eliaeo 
Núílez.-Berna9~ Guerrero, Srlo. 2852 3 2 N9 7752 . 

- Santos Hurtado, solicita Htulo supletorio, dos lo~. 
Ñ9 1111 tés de tetretioi situados esta jurisd1cción; uno, tres 

Rosa Espinoza, solicita título supletorio. lote te· manzanas y otro dos manzanas¡ lindan, oriente, Pru, 
rreno jurisdicción león, lindante: oriente, José Her~ dencio Hernández; poniente, Hernán fajardo¡ nor­
nández Pavón, mide seiscientas ocho varas; ponien~ te, Crescencio Arcia; sur, María Alegria. 
te. Playas Salinitas, mide seiscientas ochenta varas¡ El otro Jote de dos manzanas cabida, lindando~ · 
norte, Dora Medina, mi~e quinientas o.c~enta varas; oriente, francisco Rodríguez; poniente, Balbino Vic ~-
sur, Salinitas, mide seiscientas cuarenttctnco varas. 1 tor¡ norte, el-solicitante; sur, Simeón García. ._,-

Interesado~ ';JPÓ':lga.nse. • . . Valen conjunto doscientos córdobas. 
juzgado C1v1t D1str1to. leon, tres Juho mtl nove· . . . 

1 
t' . "'· t~A 

cientos cincuentiuno.-J. R. Saborío E., Srio. Quien tenga meior derecho, deduzca o erm1no .. -;, '/; 
2S41 3 3 legal. ;ir:i''. t 

.. . Ng 7735 . 
Ventlira Salvatierra; solicita tUulo supletorio; ltlte 

terreno rústico como cuátro manzanas y media eX­
tensíón sito caserío San Marcos esta jurisdicción 
siguientes linderos: oriente, propiedades de Merce­
des y Matilde César; poniente, la de los herederos 
del Dr. Urtecho; camino de por medio; norte, la de 
Rosaura flores; y sur, la de Eulogío lrigoyeu. 

Quien se crea con derecho opóngase término le· 
gal. 

Dado Juzgado Local Civil. Alta Gracia, tres Ju­
lio míl novecientos cirrcuenta y uno.-Oabriel Me· 
jfa, Srio. 2809 3 3 

N9 7738 
Eusebio Cerda, solicita trtulo supletorio tres fin· 

cas rústicas, situadas esta jurisdicción, limitadas: 
a) oriente, Juana Francisca Cerda, noventi~eis va· 
ras· poniente, Sebastián Calero, noventiseis varas; 
no;te, Juan de la luz Cerda, treinta varas¡ sur, Jua. 
na Francisca Cerda, veinticuatro varas¡ b) orien· 
te, Juana Francisca Cerda, noventidós varas; po• 
níente, Micaela Cerda, noventídós varas; norte, An· 
tonio Cerda, veinticuatro varas; sur, Juan de. la Luz 
Cerda, quince varas; e) oriente, José González, 
ciento noventa varas; poniente, Juan _Ramón y Adán 
Cerda, cienta novcntidós Varas; norte, Ruperto Gar­
cía, cuarentiseis varas¡ sur, juan Manuel Mercado, 
cincuentinueve varas. 

Húbolas de su padre juan de Ja Rosa Cerda. 
Estímalas en ciento ochenta córdobas. 
Opónganse término legal. 
Juzgado Local Civil. Masatepe, tres de Julio de 

mil aovecientos cincuenta y uao.-L. Ramirez.-An 
tonio Quintero G.1 Srio. 2812 3 3 

N9 7751 
Beatriz Altamirano solicita titulo supletorio solar 

ubicado barrio San Antonio, esta ciudad; míde diez 
y seis varas y media frente, por.treinta y tres varas 
y tercia fondo, y limita: oriente. mediando calle, Vi· 
cente Selles; poniente1 José Tala vera; norte, María 
Julia Guevara; sur, Josefa Matute flores. 

Oyense oposiciones térmirio legal. 
Juzgado Distrito. Estelí, cinco julio mil nove· 

cientos cincuenta y uno-Once de la mañana.-Ju· 
lio C. Madrigal.-Ca!ixto Gutiérrez B., Srio. 

Conforme.-CaHxto Gutiérrez B., Srio. 
2819 3 3 

N9 7768 
El señor Juan Barahona, solicita título supletorio 

de un lote de terreno rústico de tres cuartos de 
manzana de cabida, situado caserío La Paloma esta 
jurisdicción y linda: oriente, propiedad Juan Bara· 
hona; poniente, solar Juana Antonia Pomares; norte 
Lino Oalarza; y sur predio Juan Antonio Ruiz1 no 
tiene nombre, número ni gravámen. 

Secretaría Juzgado local. Tola, seis Julio mil ~~-:~. 
ttovecientos cincuentiuno·-corregido-seis-vale- -~~: ~ 
Carlos R. Molina h., Srio. 2818 3 3 ',~'.-) 

-=. . . il~~:~ ! 
No 7761 ' ~\:,1 

Silverio Bervis, solicita tí~';tlo .supleto.rio1 húerta._fi~ .. ·.';:¡ 
de tres manzanas de extens1on, sita m~d1a legua al . .;;, 
occidente de ésta ciudad, lindante: onente, Alonso · .. ru 
Paiz; occidente, Jesús Real; norte, Juan Rodríguez,~;; :~t 
francisco Castillo y Concepción Quezada; y sur, ~-!1 
jesús Real. . . ' ~~; 

Estima en ciento ochenta córdobas. ·.. s-~_¡ 
Quien pretenda derecho opóngase. , · .jJ; J. 
Terreno pror.io. Tuvo intervención el se~or. Sln. :~Wl:'.-! 

dico Municipi.i • Dado Juzgado Local. Ch1c!11gl!,l_·_ n;:~ , ~ 
pa. seis de Julio de mil novecienios cincuenta y un(f~;:i 
Carlos Navarrete.-Hernán Lazo Villa-verde, Srio, -~-~ . .-f, 

2826 3 3 :¡, ,: . 
N9 8095 ,., 

Rubén Rivera, se ha presentado a- este Juzgado, , 
pidiendo se le extienda título supletorio de una ca· 
sa de tablas, parada en pilares, que linda así: a1 · 
oriente, con solar de Paula de Rivera; al poniente, '· 
con solar de Francisca Ama ya Turcios; al norte, _ 
con calle de por medio, con la Base Naval; y al sur, 1 

con solar del compareciente. Dicha casa está si· 
tuada en terrenos ejidales, cuyos linderos son los 
detallados y mide diecisiete varas de frente, por 
quince de fondo, habiendo tenido participación, el 
señor Síndic.o Municipal. 

El que se crea con igual o mejor derecho, que se ·". 
presente a hacer la oposición dentro del término '·' 
ile ley. 

Dado en el juzgado local de lo Civil de Corinto ·t-··, 
a las nueve y media de la mañana de1 dfa treintiu· ·~ _. 
no de Julio de mil novecientos cincuentiuno.- , ~ 
Agustín Tijerino P.-Crisanto Beltrán S., Srio. ' 

3107 3 1 

N9 7974 . ¡ , 
Adela Fonseca, solicita título supletorio veinte ;- , 

manzanas terreno propio, aledaños barrio La Que· _:~ ·, 
brada, ciudad Boaco, limitando: oriente, Blanc•.µ-) '! 
Buitrago¡ poniente y norte, calle en medio; sur, pre· <-4 
dios urbanos de Tierra Blanca. 

Oyese oposición. 
Juzgado Distrito. Boaco, seis Agosto mi1 nove• 

cientos cincuentiunci.-Augusto Campos. 
2991 3 1 

~~=====~==--=-==--- .-, f 

MARCAS DE FABRICA ~¡·;' 
No 7972 .--~s, ,_i' 

lepetit S. p. A., una Sociedad por acciones., do;'--,, ;-,,J 
miciliada en 32·34, Vfa Carlo-Tenca, i\1ilán, ltah.a, ntd. 
diante Apoderados Ga1dera & Compañía Limita a;, 
Agentes ele Marcas de fábrica y Comercio1 de es 
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domic:ilio, solicita registro esta Marca de fábrica y comercio: 

SINTOMICETIN A 
para proteger y distinguir; e Productos Medh:inales, farmacéuticos y Veterinarios•. 

· Oyen se oposiciones dentro .términ.o legal. Ministerio de fomento. Managua, cuatro de . Agosto de mil novecientos cincuenta y uno.-A. Ri· .· io Oyanguren, Oficial Mayor. 3043 3 1 

N9 7973 
Lepetit S. p. A.,_ una Sociedad pc.r acciones, de . 32-34, Vía Cario Tenca, Milán, Italia, median~ te Apoderados Caldera & Compafila llmi· tada, Agentes de Marcas de Fábrica y Comercio, de éste domicilio, solicita registro esta Marca de Fá· · brica y Comercio: · 

LEPASAN 
para proteger y distinguir: •Productos Medicina· ' les, farmacéuticos y Vetcrinarios:o. 

Oyense oposiciones dentro término legal. Ministerio de Fomento. Managua, cuatro de Agosto de mil novecientos cineuenta y uno,-A. Ri· 
. 10 Oyanguren, Oficial Mayor. 3004 3 1 

No 7971 . 
Lepetit S. p. A., una Sociedad por acciones, de · • ... 32-34, Vfa Cario Tenca1 Milán, Italia, mediante Apo ·~·~ derados Caldera & Compañia Limitada, Agentes de Marcas de Fábrica y Comercio, de este domici­. lio, solicita r~gístro esta Marca de fábrica y Co mercio! 

NEVANIDA 
para proteger y dististin2uir: e Productos Medici· nales, farmaceuticos y Veierinarios•. 
. Oyense oposiciones dentro término legal. 

Ministerio de Fomento. cuatro de Agosto de mil . novecientos cincuenta y uno.-A. Rizo Oyangure~, ·• Oficial Mayor. 3005 3 1 

N? 7970 
lepetit S. p. A., una Sociedad por acciones, de 32-34, Vía Cario Tenca, Milán, Italia.mediante Apo derados Caldera & Compañía limitada, Agentes de Marcas de fábrica y Comercio, de este domicilio . 1olicíta registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

STENAMINA 
para proteger y distinguir: cProductos Medicinales, farmacéuticos y Veterinarios•. 

OyC:nse oposiciones dentro término legal. Ministerío de fomento. Managua, cuatro de Agosto de mil novecientos cincuenta y uno.-A. Ri· za üyanguren, Oficial Muyor. 3006 3 1 

No 7969 
lepetit S. p. A., una Sociedad por acciones 1 de 32 .. 34, Via Cario Tenca, Milán, Italia~ mediarite Apo­derados Caldera & Compañia Limitada, Agentes de Marcas de Fábrica y Comercio, de este domicilio, tollcita registro esta Marca de Fábrica y Comercio! 

NEVRAQUININA 
i•ra proteger y distinguir: cProductos Medicinales, armacéuticos y Vetennarios•. . 

. Oyense oposiciones dentro término legal. . Ministerio de Fomento. '- Managt1a, cuatro de Acoato de mil novecientos cincuenta y uno.-A. Ri-. 20 Oyueuren. Oficial Mayor. 3007 3 t 

N9 8104 
Ramón Prego Roja1, mayor de edad, industrial, del domicilio de Granada, solicita registro de la Marca: 

PLUMA.AZUL 
para proteger licores en generali especialmente un ron. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. Ministerio de fomento, Managua, diez y siete de Julio de mil novecientos cincuenta y· uno.- A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 3110 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 7915 

Rosario Bravo Moraga, presentóse Alcaldía Mu­nicipal, solicitando en arriendo veinte menzanas terreno ejidal punto llamado cf1 Maderal•, de esta jurisdicción, lip.dando; norte, Ja Quebr1;da Onipos, la Carretera y terreno Isabel Vargas; al sur, camino real ganadero y terreno Bueventura Bravo; al orien­te, Quebrada El Guapote y terreno juan Bravo¡ y al occidente, propiedad de Cruz OrozcO. 
El que pretenda derecho, preséntese término legal. 
Alcaldía Municipal.-Santo Tomás, veinte y tres de julio de mil novecientos cincuenta y una.-fran· cisco Bravo.-Damián e. Martínez, Srio. 

2963 3 3 

_ .N!' 7910. 
Juan José Bravo, presentóse Alcaldfa Municipal, solititando en arriendo cuarenta y cinco manzana1 terreno ejidal punto tfl Guapotes.esta jUrisdiccjón, lindando: norte, terreno Isabel Vargas. terreno me. dido de Zenovia lazo; al sur, propiedades de Bue· naventura Bravo¡ al oriente, el mismo terreno de Ja sei'lora Zenovia Lazo, terreno medido de Claudíno Miranda; y al poniente, Quebrada e El Guapote•. El que pretenda derecho, preséntese término legal. Alcaldía Munic:ipa1 • ..:...sa~to Tomás, veinte y uno de julio _de mil novecientos cincuenta y uno.-fi'an­cisco Bravo.-Damián f. MarUnez, Srio. 

2958 3 3 

No 7899 
Susana Rosa Alvaradó, denuncia un solar-baldío Municipal, situado barrio •El Progreso. de esta ciudad, lindante: oriente, mediando calle con Oíl· berto Icabalceta; occidente, Agustín Montes; norte, mediando calle con Pedro Lagos; y sur, con Grega­ria Miranda viuda de Cabrera • 
Quien pretenda derecho, opóngase dentro térmi· no legal. 
Matagalpa, veinticinco Julio mil novecientos cin~ cuenta y uno·-.s. Rivas T.-Oregorio Morales. Srio~ Es conforme.-Oregorio Morales, Srio. 

2950 3 3 

N9 7862 . Armencia Santander, mayor .edad, soltera, oficios, domésticos, este domicilio, solicita lote terreno eji· dal VaHe El Yapatillo, esta jurisdicción, ocho hec· táreas cabida, limitado: oriente, mediando eamino al Cerro Prieto, propiedad Benito Núi\ez; occidente, propiedad Octavio Santander¡ norte, propiedad Adrfán Cornejo; y sur, propiedad fellpa Outiéri'ez. Quien considérase c:on derecho, opóngase térmi~ no legal. 
Dudo en Alcaldía Municipal.-Somoto, doce Julio 1951.-J. Antolfn Taiavera, >río. 2910 3 3 

Ng 1889 
francisco Arista, solicita donacíó n solar Munici· pal baldío, esta ciudad y el Barrio de Chingastoza, dentro estos linderos: oriente y norte, solares Mu· nicipales baldlos; occidente, con la plazuela de ju· gar beisbol; y sur, solar que Je fué donado al seilor liecuadlao jarquín. 
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Quien se crea con derecho, preséntese término 
legal. 

Alcaldía Municipal.-Ciudad Darío, veinte y cin· 
co de julio de mil novecientos cincuenta y uno.­
Jacinto Treminio L.-A. Ramfrez, Srio. 

2936 3 3 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
N9 7975 

Por sentencia de la Sala Civil de la Corte de Ape 
lacíones de Masaya, de las once de la mañana del 
veintitres de julio de mil novecientos cincuenta y 
uno 1 fué disuelto el vínculo matrimonial existente 
entre el Dr. Andrés Ooens Rosales y Evelyn 
Tscheer. 

Masaya, treinta de julio de mil novecientoi cin· 
cuenta y uno.-Antonio Bermúdez Alegría, Srio. 

3027 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 8066 

Blanca Felicitas Castro, pide decláresele heredera 
de su madre Teodora Durán, de todos sas bienes, 
derechos y acciones. 

Qaien crea tener df!recho, opóngase término 
legal, 

Dado fuzgado Segundo Civil del Distrito. Ma· 
nagua, catorce de Agosto de mil novecientos cin· 
cuenta y uno.-A. Selva, Sría. 3097 1 

N9 7984 
Tránsito Pérez viuda de Paniagua, solicita declá· 

resele heredera intestada su hija Mar{a Paniagua, 
fallecida en El Sauce. Dejó bienes, casa y solar en 
El Sauce, lindante: oriente, Teófilo Reyes; poniente, 
Pedro Velásquez; norte, Narciso Huete; y sur, filo· 
mena Sequeira. 

Opónganse término legal. 
Dado ~uzgado Civil del Distrito. león, tres Agos· 

to mil novecientos cincuef\ta y uno.-j. R. Saborío, 
Srio. 3326 1 

N9 7933 
María lgnacia Muñoz, solicita decláresele herede· 

ra su madre lgnacia Robl_eto; unión hermanos, Ma· 
ría Esmeralda, María Herminia, Mariano Muñoz; ur 
bana: oriente, Angélica Centeno; poniente, Berta 
Robleto; norte. Bárbara Sáenz¡ sur, calle. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Distrito. Mas:aya, diez y nueve Ju· 

Jio mil novecientos cincuenta y uno.-Carlos Mar-
tínez l., Srio. 29B2 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No. 7943 

Por primera vez cito y emplazo al procesado 
Porfirio Espinoza Pérez, de"generales ignoradas 
en autos, y del domicilio de lechecuagos, para que 
dentro del término de quince días comparezca a este 
Despacho a defenderse en la causa que se le sigue 
por el delito de lesiones en Romá11 Hernández1 ma· 
yor de edad, casado, agrieliltor y de este domicilio, 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde, elevar 
esta causa a plenario y nombrarle defensor de ofí 
cio si no comparece. 

Se hace saber a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho proces1do y los parti· 
culares la de denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado del Distrito del Crimen. 
León 1 a los veinticinco -días del mes de Julio de mil 
novecientos cincuenta y uno.-Ramiro Granera Pa· 
dilla.- R. Salaz.ar Prio, Srio. 332 1 

No 7964 
Por segunda se cita y emplaza a los procesados 

Alejandro Arroyo Día.z y Francisco Dlaz Castillo, 
de- calidades ignoradas~ para que deatro del t&mi· 

no de quince días comparezcan a este Despac&~¡ 
defenderse en la causa que se les sigue por et d~· 
lito de robo de un alambre de la propfedad del .., 
ñor Daniel Aguilar, da setentíseis años de edad 
viudo, agricultor, y del domicilio de San Pedro i:I'' 
lóvago bajo apercibimiento Je someter esta e:& e 
al conocimiento del Tribunal de Jurados y que·-q: 
sentencia que en ellos se dicten surtan los misniot' 
efectos como si estuvieren presentes. ,Jt; 

Se recuerda a las autorid;).des la obligación qf( 
tienen de capturarlo, y a los particulares la de dt.­
nunciar el lugar donde se oculten.~ ·.:_f:" 

Dado en el juzgado para lo Criminal del Distrito 
-Acoyapa, treinta de julio de mil novecientos et~< 
cuenta y uno.-f. Centeno Zapata.-B. Ortegl 
Sría. 340 1 _-;~ '11 

N9 7791 ' f:t 
Por primera vez cito y emplazo a Ios procesad~ 

Paz luquez, casado, y Nicolás Sequeira. solter~ 
ambos mayores de edad, agricultores y del domfcl." 
lio del pueblo San Dionisia, de éste departamento_.,_ 
para que dentro del término de quince dfas cotQf 
parezcan a este juzgado a defenderse en Ja caul(' 
que se les sigue por el delito de lesiones recfp~ 
cas, bajo apercibimiento de declararlos rebelde(:\·~ 
de elevar la· causa a plenario y de nombrarles de-;:r 
fensor de oficio si no comuarecen. ~~y 

Se recuerda a las autoridades la obligación qii~·'. 
tienen de capturar a dichos delincuentes y,.a los Pl1'f .. '. 
ticulares la de denunciar el lugar donde se ocultelf.'i 

Dado en el Juzgado del Distrito para lo Criminal-~ 
'vtatagalpa, a los trece días del mes de julio de rr111?" 
novecientos cincuenta y uno.-J. l. Rivera.-J.Q"t-.f 
món Roa, Srio. 305 1 · -~,-~· 

,~, 

No 7854 . ·.t}·~ 

Por primera vez cito y~ emplazo a los procesad·~ 
Gilberto Oonzález y Sebastián Ríos, de generalet 
ignoradas, para que dentro del término de quim:é 
días comparezcan a este Despacho a defendene · 
en la causa criminal que se les sigue por los de· · 
litos de homicidio ejecutado en las persona de jQté 
de la Cruz Laguna, de c'íncuenta años de edad, ca: 
sado, agricultor y del domicilio de San isidro, de 
éste departamento y el de lesiones ejecutadas en la 
persona de Eugenio Laguna1 de cincuenta años de 
edad, casadoi agricultor y del mismo doáticilio 
San Jsidro; bajo los apercibimiento de declararlOt 
rebelde, elevar la causa a plenario y nombrarle• 
deiensor de oficio si no comparecen. ) ,,.: 

Se rtcuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesados y a 101, 
particulares la de denunciar el lugar donde se ocul~ · 
ten. . '.t 

Dado en el. Juzgado de Distrito para lo Criminal, 
Matagalpa, diez y siete de julio de mil novecienté?t1' ·,e 
cincuenta y uno.-t.nmendado-ciar -Vale.-J. ·l.~ 
Rivera.-E. L. Zelaya R., Srio. 317 1 1 

." · 

' 
No 7991 ':~, ,. 

Por segunda vez se éita y emplaza al procesa®:~ "' 
Desiderio Cabrera, de calidades ignoradas, para qu• 
dentro del término de quince días comparezca 1·, · 
éste Despacho a defenderse en la causa que se le.,· 
instruye por el delito de homicidio en Ja per11on&1 _: 

Mercedes Sánchez Hurtado, quien fué mayor-do; 
de edad, casado, jornalero y de este domicllfO,, 
bajo los apercibimientos de somet~r esta cautt .. 
al conocimiento del Tribunal de jurado• 'f' 
que la sentencia que en él recaiga surta tos mísrtl~. 
efectos como si estuviere presente. \;_·_ 

Se le recuerda a las autoridades la obligación qal .. _ 
tienen de capturarlo y a los particulares la de d!:t· 
nunciar el lugar donde se oCulte. . ~~-

Dado en el juzgado de lo Criminal del Distrlto.-
1 

. ~r 
Acoyapa, dos de Agosto de mil novecientos_ e~~. 
cuenta y uno. -F. <.;enteno Zapata.-B. Otf:~." 
Srlo. 347 l ' 
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